
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE 1A COMPAÑÍA PLANIED SA “FM LIQUIDACIÓN", 
CELEBRADA EN ] A CIUDAD DE GUAYAQUIL, El 20 DF FUNIO DEL 2014- 

En fa crodad de Guayaquil a los verte dios del mes de junto del dos mul cstores siendo las 
«atorce horas en las oficanas dí. a compañia ubicadas en las Averadas Juan Tanca Marengo y 
Joaquín Orrant edificio Lsccutve Center primer piso se rcune la Junta General Ordanaia y 
Universal de Acetomistas de ls compañía PLANILD SA. EN LIQUIDACIÓN asaber 0) 
NAVLSUR C ITDA. representada por su Gioront Gensral señor José Antomo Gomez 
Echanique como proptetana de $00 asclones ordinarias y somiatas de un valor nomenal de 
US$! 00 cada una, 

Prestde la sesion en calidad de Ad Hos 1] señor José Amomo Gomez Echanique y potes 
somo Secretario de la junta cl Liuulador de la compañía señor Jose Antomo Gómez 
Gonzalez, 

TI Presidente solia al Scerttaio constete el quorum estatutario según la sta de asistentes 
que se ha elaborado de ucuerdo 2 lo Jer y al roglamento Ta musa que se detallo en la prosonte 
acto formando pare mtegrante de esta LI Scerctario foma al Presidente que con la 
preseneta de la urca accionsta so encuentra representada la totalrdad del capual susento y 
pagado de la compañía, La uni accionista, amparada <a lo establecido en el articulo 238 
¿e la Ley de Compañías se consttya en junta general untvcrsab y ordmaria con la Imalidad 
e resolverlos sigurentes puntos de onden del día 

1- Conocer y aprobar los saTurases del Liquidador 3 del Comusario de la compañía, ast 
como el balance general, el estado de la cuenta de pértidos y ganancias y sus anexos, 
corrospundrentes al ejercicio sconoraco de la compañía, comprendido deste el del Lro 
¡de enero aL31 de diciembre del 2012, y, 
2. Conocer y aprobar lus informes del Liguudadur y del Comisario de la compañía, ast 
somo el balance general, ol estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y sas anexos, 
correspondhentes al ejercielo economico de la compañía, comprendido desd. el 1ro. de 
enero al 31 de enero del 2013 

  

11 182 vetud el Presente dela legalmente instalud Ja sen orgia y umversal de 
Junta General de Acctoniss y pasa conocer el primer parto del orden del dí. Toma la 
palabra el Luqudados delo compañn er José Antonio Gomez Gonzalez, quien procedo a 
lar lectura a sa aforme sobre los acuvrdades de la compañía durante e ejrsaio económico 
anal comprendido desde el de enero de 2012 Masia cl 31 de ditembre de 2012 La única 
vecunista luego de escuchar 3 analiza ol informo resuelve aprobarlo. Pastennmente se 
pasa conocer el informe del Comuseno de la compatua señor Jaen Mora CisrroS cl eual 
la vez leido 46 los pone a consadeseron e a junta, La única gcctonsa, lugo de analizar 
vdadosamente informe del Comuano resuelvo aprobarlo. Finalmente 36 paso a analizar cl 

balance genorl el estodo de Pérdidas y Ganancias y sus amexos corespondicnts al jeetto 
«conómuco de la compañva. por perodo comprendido dedo l de cner del 2012 hast el 
31 de distembre del 0ño 2012 documentos que ¡uno con el informe del Liguidador 3 det 
Comino se encusctran MODOmdos en a csmpeta enuogada a la unica accuómsta para su 
Konocimuenso y estudio, con quince dios eniipacion ala Fcoha de celebración de la posento 

  

  

 



junta general — Una vez revisados y analizados esos documentos por la accionista de la 
compañía, ésa resuelve aprobar el balance general de la compañía, el estado de la cuenta de 
Ganancias y Pérdidas y sus anexos, comespondientes al ejercicio cconómico anual. 
comprendido desde el 1 de enero del 2012 hasta el 31 de diciembre del año 2012 

Finalmente, el Presidente dispone se pase a tratar el segundo punto del orden del día. Toma la 
palabra el Liquidador de la compañía, señor Jose Antomio Gómez González, quien procede a 
dar lectura a su forme sobre las actividades de la compañra durante el ejercicio económico 
anal comprendido desde cl 1 de encro de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2013. La única 
accionista, luego de escuchar y analizar cl forme resuelve aprobarlo. Posteriormente, se 
pasa a conocer el informe del Comisario de la compañía señor Jaime Mora Cisneros, el cual, 
vna vez leído, se los pone a consideración de la junta. La única accionista, luego de analizar 
cuidadosamente el míorme del Comisario resuelve aprobarlo. Finalmente se pasa a analizar el 
balance general, el estado de Pérdidas y Ganancias y sus anexos correspondientes al ejercioro 
económico de la compañía, por el período comprendido desde el 1 de enero del 2013 hasta el 
31 de diciembre del año 2013, documentos que, junto con el informe del Liquidador y del 
“Comisario, se encuentran incorporados en la carpeta entregada a la única accionista para Su 
«conocimiento y estudio, con quince días antcipación a la fecha de celebración de la presente 
Junta general — Una vez revisados y analizados esos documentos por la acciomsta de la 
“compañía, ésta resuelve aprobar el balance general de la compañía, el estado de la cuenta de 
Ganancias y Pérdidas y sus anexos, correspondientes al ejercicio económico anual, 
comprendido desde el 1 de encro del 2013 hasta el 31 de diciembre del año 2013 

  

  

No habiendo más puntos que tratar, siendo las 17 horas, el Presidente concede un receso para 
la redacción de la presente acta. A las 17 horas quince minutos, se reinstala la sesión con la 
presencia de las mismas personas que previamente la habían instalado; el Secretario procede a 
dar letura a la present acta, el Presidenta la pone a consideración de la Junta General de 
Accionistas y se aprueba por unanimidad A las 17 horas tremta munutos, el Presidente da. 

por clausurada la presente sesión de Junta General Ordinaria y Unwersal de Accionistas. 

  

Quedan incorporados al expediente de la presente sesión de Junta General de Accionistas los 
siguientes documentos. Informes del Liquidador y del Comisario de la compañía, los Balances. 
Generales, los estados de la cuenta de pérdidas y ganancias y sus anezóS correspondientes a 
los ejercicios económicos anuales de 2012 y 2013 y una copra certificada del 

  

) Y ts A ls omic a 
E LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA- 

LIQUIDADOR     os Gerente General


